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TEXTO DEL ARTICULO 33

1. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarle solu-
ción, ante todo, mediante la negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el
arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales u otros medios
pacíficos de su elección.

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que arre-
glen sus controversias por dichos medios.

NOTA PRELIMINAR

1. En el presente estudio del Artículo 33 se sigue el cri- 2. El estudio consta de una reseña general y de una re-
terio adoptado en el Repertorio anterior, ya que se limita seña analítica de la práctica, así como de un anexo. En la
a presentar la cuestión de las relaciones existentes entre sección A de la Reseña general se examinan decisiones
la obligación impuesta a las panes de buscar una solu- del Consejo de Seguridad que puede considerarse que
ción por medios pacíficos a una controversia o situación y guardan una relación directa con el Artículo 33 pero que
la intervención del Consejo de Seguridad en la cuestión. no dieron lugar a divergencias de carácter constitucional.
También se examina la práctica pertinente de la Asamblea También se examinan en la sección A casos en que se hizo
General y de la Corte Internacional de Justicia. valer el Artículo en los debates del Consejo y en las co-
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142 Capítulo VI. Arreglo pacífico de controversias

municaciones dirigidas a él, incluso como base para la
presentación de una cuestión al Consejo. La sección B
se refiere a resoluciones y debates de la Asamblea Ge-
neral, así como a propuestas examinadas por sus comi-
tés especiales, en la medida en que arrojaron luz sobre la
aplicación o interpretación del Artículo 33. En la nueva
sección C se hace referencia a las decisiones de la Corte
Internacional de Justicia en las que se hizo valer expresa-
mente el Artículo 33.

3. La Reseña analítica de la práctica consta de dos par-
tes. Las cuestiones incluidas en la sección A dieron lugar
a un debate constitucional en el Consejo de Seguridad en
relación con la cuestión de hasta qué punto las partes en
una controversia estaban obligadas a tratar de buscar un
arreglo pacífico en el marco de organismos o a acuerdos
regionales antes de recurrir al Consejo de Seguridad. El
material incluido en la sección B se refiere a en qué me-
dida se ajusta al Artículo 33 el recurso al sistema de so-
lución obligatoria de controversias por terceros. Habida
cuenta de su importancia, en el anexo del presente estudio

se incluye la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pa-
cífico de Controversias Internacionales.

4. El presente estudio debe leerse juntamente con los
estudios sobre los Artículos 36 y 40 de este Suplemento,
dado que durante el período que se examina el Consejo
de Seguridad adoptó decisiones en las que se recomenda-
ban procedimientos previamente acordados por las partes
afectadas o encaminados a un reestablecimiento inmedia-
to de las condiciones que posibilitarían la realización de
nuevos esfuerzos encaminados a un arreglo pacífico. El
estudio sobre el Artículo 52 del presente Suplemento tam-
bién podría consultarse, habida cuenta de los esfuerzos
de las partes para alcanzar un arreglo pacífico mediante
los organismos o acuerdos regionales. Sin embargo, no
debe atribuirse ninguna significación constitucional a esa
referencia a otros Artículos de la Carta, pues se hace úni-
camente como ayuda al lector. Además, es de destacar que
el enfoque específico del presente estudio no se presta a la
consideración de las referencias generales que se hacen al
Capítulo VI de la Carta.

RESEÑA GENERAL

A. Medidas adoptadas por el Consejo
de Seguridad

5. Durante el período que se examina, el Consejo de Se-
guridad aprobó dos resoluciones, así como un proyecto
de resolución y una declaración del Presidente, que pue-
de considerarse que entran tácitamente dentro del ámbito
de aplicación del Artículo 33, sin que ello diera lugar a
debates constitucionales respecto de la interpretación o
aplicación del Artículo.

6. En relación con la detención de personal diplomático
de los Estados Unidos en el Irán1, el Consejo de Seguri-
dad aprobó el 4 de diciembre de 1979 la resolución 457
(1979), en la que exhortó al Gobierno del Irán a que pu-
siera en libertad de inmediato al personal de la Embajada
de los Estados Unidos de América detenido en Teherán
y exhortó además al Gobierno del Irán y de los Estados
Unidos a que "[adoptaran] medidas para resolver pacífi-
camente las cuestiones restantes entre ellos, a satisfacción
mutua, de conformidad con los propósitos y principios de
las Naciones Unidas"2. Posteriormente los Estados Uni-
dos presentaron un proyecto de resolución en el que el
Consejo reiteraba la recomendación al Irán y a los Es-
tados Unidos de "resolver pacíficamente las cuestiones
restantes entre ellos" una vez que hubiesen sido puestos

en libertad los rehenes3. El proyecto de resolución no fue
aprobado a causa del voto negativo de un miembro per-
manente.

7. En una declaración del Presidente de fecha 23 de sep-
tiembre de 1980 en relación con la situación entre el Irán
y el Iraq, el Consejo exhortó a los Gobiernos del Irán y
del Iraq a que "[resolvieran] su controversia por medios
pacíficos"4. En su resolución 479 (1980), aprobada el 28
de septiembre de 1980, el Consejo reiteró ese llamamien-
to e instó al Irán y al Iraq a que "[aceptaran] cualquier
ofrecimiento adecuado de mediación o conciliación o a
que [recurrieran] a organismos o acuerdos regionales o a
otros medios pacíficos que ellos mismos [eligieran] que
[facilitaran] el cumplimiento de sus obligaciones en vir-
tud de la Carta de las Naciones Unidas"5. Antes y después
de la aprobación de esa resolución, varios representantes
hicieron llamamientos al Irán y al Iraq para que se abstu-
vieran de recurrir al uso de la fuerza armada e instaron al
Consejo a que, en el desempeño de las funciones que le
imponía la Carta, prestara asistencia las partes en el con-
flicto a los efectos del restablecimiento de las condiciones
de paz y contribuyera a lograr un arreglo pacífico de la
controversia6.

1 El tema, tal como figuraba en el orden del día, llevaba por título
"Carta de fecha 25 de noviembre de 1979 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General y carta de fecha 22 de
diciembre de 1979 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante
las Naciones Unidas".

2 Resolución 457 (1979) del Consejo de Seguridad, párr. 2.

3 CS (35), Suplemento de enero a marzo de 1980, S/13735, párrafo
décimo del preámbulo.

4 Documento S/14190, párr. 4.

- Resolución 479 (1980) del Consejo de Seguridad, párrs. 1 y 2.
6 CS (35), 2247a. sesión: México, párrs. 20 a 26; Noruega, parre.

30 a 33; 2248a. sesión: Bangladesh, párrs. 88 y 89; Francia, párrs. 56
a 60; la República Democrática Alemana, párrs. 104 y 105; el Japón,
párrs. 137 a 140; Filipinas, párrs. 113 a 117; los Estados Unidos, parre.
43 y 44; la URSS, párrs. 78 a 82; 2250a. sesión: Cuba, párrs. 55 a 57;
2252a. sesión: la República Democrática Alemana, párrs. 64 y 65; los
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8. Se hizo referencia expresa al Artículo 33 en una carta
de fecha 10 de septiembre de 1981 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de Guate-
mala, en la que se señalaba a la atención del Consejo la
controversia territorial de Guatemala con el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte respecto de Belice".
El representante recordó que en 1962, merced a los buenos
oficios de los Estados Unidos, se había celebrado una ron-
da de negociaciones entre Guatemala y el Reino Unido, lo
que había dado lugar a una declaración en la que ambas
partes reconocían que Belice era "un territorio en dispu-
ta". Posteriormente las negociaciones directas se habían
multiplicado en todos los niveles, incluidas las de a ni\ el
de Ministros de Relaciones Exteriores. El representante
señaló que '"en cumplimiento de las disposiciones del Ar-
tículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas", su país y el
Reino Unido, durante los dos últimos años, habían inten-
sificado sus esfuerzos para encontrar una solución justa y
honorable para todas las partes. El representante de Gua-
temala dijo que la controversia era "'un asunto sometido
a negociación, que [era] un procedimiento de solución
pacifica, por el cual se [había adquirido] un compromi-
so formal aceptado sin reserva por las panes". Por consi-
guiente, su Gobierno pedía al Consejo que "[investigara]
la controversia territorial que [sostenían] Guatemala y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte" y que
"[considerara]... la necesidad de hacer recomendaciones
a las partes para que [llegaran] a un arreglo pacífico de
la controversia"*. Sin embargo, durante el periodo que se
examina el Consejo de Seguridad no incluyó ese tema en
su orden del día.

9. En varias ocasiones el Consejo de Seguridad hizo
llamamientos a las partes en una controversia para que
intentaran solucionarla por medios pacíficos. En varias
comunicaciones se hicieron referencias a los intentos de
arreglo pacífico antes de remitir las cuestiones correspon-
dientes al Consejo, comunicaciones en las que las partes"
en una controversia o el Secretario General": presentaron
la cuestión pertinente al Consejo de Seguridad para que la
examinara. En las etapas iniciales del examen de un tema
en el Consejo, los representantes de los Estados Miem-

Estados Unidos, páns. 30 a 36: 2255a. sesión: Filipinas, parrs. 13 a 24:
el Reino Unido, párrs. 5 a II : 2254a, sesión: China, pam. 44. 45 y 4":
Francia, páns. 14 a 20: Jamaica, párrs. 26 a 32: Portugal, párrs. 77 a s2:
y Túnez, páns. 64 a 72.

CS (36), Suplemento de julio a septiembre de I9S1. S 1-685 y
Add-I.

*Ibíd.
y Véanse, por ejemplo. CS (341. Suplemento ce octubre a diciembre

de ¡9"9. S 13615: CS (35i. Supleir.er.to de julio a septiembre de 19>0.
S 14140; CS (36). Suplemento de julio a septiembre de 1981. S 14595:
ibíd., S 14683 yAdd.1: CS (3"i. Suplemento ce enere amano áe 19s2.
S 14913: e ib i í , Suplemento de abril a junio de 19S2. S 15123.

?" Véanse, por ejemplo. CS (35). Suplemento ce octubre a diciembre
de 1979, S 14196; ibíd.. S 1-19": y CS (3"i. Suplemento de abril a
junio de 19S2. S'15099.

bros frecuentemente manifestaron que. antes de someter
una controversia al Consejo, se había recurrido o debería
haberse recurrido a las negociaciones, los buenos oficios
de terceros, la mediación, la Corte Internacional de Justi-
cia, los organismos o acuerdos regionales o los comités de
demarcación de fronteras".

10. Las cuestiones, declaraciones y comunicaciones
mencionadas supra no dieron lugar a debates constitu-
cionales respecto de la interpretación ni la aplicación del
Artículo 33.

B. Medidas adoptadas por la Asamblea General

11. Durante el periodo que se examina se hizo referen-
cia expresa al Artículo 33 en la Declaración de Manila
sobre el .Arreglo Pacífico de Controversias Internaciona-
les : . aprobada por la Asamblea General en su resolución
3" 10, de 15 de noviembre de 1982. La Asamblea Gene-
ral manifestó en ella que "los Estados Miembros deberían
fortalecer el papel primordial del Consejo de Seguridad
de modo que pueda desempeñar plena y eficazmente sus
funciones, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, en la esfera del arreglo de controversias o de toda
situación cuya prolongación pueda poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales".
A tal efecto, deberían "tener plena conciencia de su obli-
gación de someter al Consejo de Seguridad toda contro-
versia de esa naturaleza en la que sean partes, si no logran
resolverla por los medios indicados en el .Artículo 33 de
la Carta" y "tener en cuenta que el Consejo de Seguridad
puede, en cualquier estado en que se encuentre una con-
troversia de la naturaleza de que trata el Artículo 33 de la
Carta o una situación de índole semejante, recomendar

Véanse, por ejemplo. CS t55i. Suplemento ¿e octubre a diciem-
bre ce 19'9. 21""5a. sesión: los Estados Unidos, parrs. 1" y 23: CS
(35). 2246a. sesión: Malta, páns. 21 a 23: 2545a. sesión: la Argentina,
párrs. 48 a 51. 60. 7 i y "2. el Reino Unido, párrs. 8. 9. 23 y 24: CS
(39). 2513a. sesión: Honduras, párrs. 46 y 4": 2520a. sesión: el Sudán.
párr. 25: 2525a. sesión: Honduras, párr. 120: 25-Ia. sesión: la Arabia
Saudita, párrs- 59 y 41: 255"a. sesión: Nicaragua, párr. "5: los Estados
Unidos, parrs. 59 a 61; 2558a. sesión: República Democrática Popular
Lao. párr. 22: \ Tailandia, parrs. 51. 66 y "0.

: : La Declaración de Manila tuvo su origen en una propuesta (AG
(54i. Suplemento No. 53. párr '.5 > preparada por e! Comité Especial
de la Carta: de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la
Organización a petición de "a Asamblea General i resolución 55 3- de
la Asamblea General parr. 5 a)). La propuesta fue examinada durante
el periodo de sesiones que celebró el Comité Especial en 1979. Durante
sus periodos ce sesiones celebrados de '.980 a ?r82. de cenforrnidad
con el mandato que le había conferido la Asamblea General i resolucio-
nes de ¿Asamblea General 54 14". parrs. 2y 4:35 160,rirr.4; 55 164.
parre. 2 y 4: 36 110. parr. 4: 5í 122. parrs. 2 y 5). el Comité Especial
v su Grupo de Trabajo sobre el .Arreglo Pacifico de Centrr/versias < ios
informes del Grupo de Trabajo pueden consultarse en los docurnentr/s
A C . É 55 L 2! yAC.6"56L.19>r-et?araror unpK^ecijdedeclaraeion
(A C.6 5" L_2i que después de ser examinado per la Sexta Comisión
foe sometido a la aprobación de la Asamblea General. El texto de la
Declaración de Manila figura en el anexo de! presente estudio.
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los procedimientos o métodos de ajuste que sean apro-
piados"13.
12. En relación con el tema del arreglo pacífico de con-
troversias entre Estados, la Asamblea General aprobó va-
rias resoluciones14 que contenían referencias a la Declara-
ción de Manila y, por consiguiente, cabe considerar que
guardaban una relación directa con el Artículo 33.

13. El Comité Especial para mejorar la eficacia del
principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales, de conformidad con el mandato conferi-
do por la Asamblea General15, examinó un documento de
trabajo16 que podía guardar relación con el Artículo 33,
que contenía una propuesta titulada "Sobre el arreglo pa-
cífico de las controversias", en la que se invitaba al Comi-
té a examinar un tema titulado "La posibilidad de alentar
a todos los Estados partes en una controversia internacio-
nal, cuando no puedan resolverla mediante negociaciones
directas, a que acuerden recurrir a la interposición de una
tercera parte, es decir, a órganos imparciales designados
especialmente para aclarar los problemas de que se trate,
comisiones investigadoras, conciliadoras, etcétera."17. Sin
embargo, el Comité Especial no alcanzó un acuerdo sobre
la propuesta durante el período que se examina.

C. Medidas adoptadas
por la Corte Internacional de Justicia

14. En dos ocasiones la Corte Internacional de Justicia
se refirió expresamente al Artículo 33 en relación con la

13 Declaración de Manila, secc. II, párr. 4, introducción, y apartados

14 Resoluciones de la Asamblea General 34/102, párrs. 1 y 2; 35/160,
párrs. 2 y 3; 36/110, párrs. 2 y 3; 38/131, párrs. 1 y 2; y 39/79, párrs. 1
y 2.

15 Resoluciones de la Asamblea General 34/13, párr. 2; y 35/50,
párr. 2; 36/31, párr. 2; 37/105, párr. 2; 38/133, párr. 2; y 39/81, párr. 2.

16 AG (34), Suplemento No. 41, párr. 129 (A/AC.193/WG/R.1). El
documento de trabajo fue presentado por Alemania, República Federal
de, Bélgica, Francia, Italia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

17 Ibíd.

cuestión de la admisibilidad de una solicitud de una parte
en un conflicto cuando se había recurrido ya a otros me-
dios con objeto de encontrar una solución pacífica18.

15. En la causa relativa al Personal diplomático y con-
sular de los Estados Unidos en Teherán, la Corte Inter-
nacional de Justicia examinó la cuestión de su competen-
cia teniendo en cuenta el establecimiento por el Secreta-
rio General de una comisión encargada de llevar a cabo
una misión de determinación de los hechos en el Irán y
posibilitar la pronta solución de la crisis entre el Irán y
los Estados Unidos19. La Corte afirmó que el Secretario
General había creado la comisión como "órgano o ins-
trumento de mediación, conciliación a negociación a fin
de proporcionar medios para mitigar la situación de crisis
existente entre los dos países". Por consiguiente, el esta-
blecimiento de la comisión por el Secretario General no
podía considerarse "en modo alguno incompatible con
la continuación de actividades paralelas ante la Corte",
ya que "la negociación, la investigación, la mediación, la
conciliación, el arbitraje y el arreglo judicial [se enuncia-
ban] en el Artículo 33 de la Carta como medios para el
arreglo pacífico de controversias". La jurisprudencia de la
Corte ofrecía varios ejemplos de casos en que "[se habían
celebrado] negociaciones y [se había recurrido] al arreglo
judicial por la Coñeparipassu", agregó la Corte20.

16. En la causa relativa a las Actividades militares vpa-
ramilitares en y contra Nicaragua, la Corte Internacio-
nal de Justicia, después de citar una sección de la causa
relativa a la Plataforma continental del Mar Egeo, en la
que se hacía referencia expresa al Artículo 33, consideró
que incluso la existencia de negociaciones activas entre
las partes en una controversia "no debería impedir que el
Consejo de Seguridad y la Corte ejercitasen sus funciones
por separado con arreglo a la Carta y al Estatuto de la
Corte"21.

18 La cuestión conexa del papel de la Corte como principal órgano
judicial de las Naciones Unidas puede consultarse en el presente Suple-
mento, Artículo 92, párrs. 8 y 12.

191.CJ. Reports (1980), pág. 23.
20 Ibíd.
21 I.CJ. Reports (1984), pág. 440.

RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRÁCTICA

A. En el Consejo de Seguridad: cuestión de hasta
qué punto las partes en una controversia están
obligadas a tratar de buscar un arreglo pacíñeo
antes de recurrir al Consejo de Seguridad

17. Durante el período que se examina se celebraron
debates constitucionales respecto de la cuestión de las
obligaciones de los Estados partes en una controversia de
tratar de buscar un arreglo pacífico en el marco de un or-
ganismo o acuerdo regional antes de recurrir al Consejo.

i. DENUNCIA DE MARRUECOS

18. El representante de Marruecos, en relación con sus
cartas22 de fechas 13 y 15 de junio de 1979, indicó que
su país estaba sufriendo "las agresiones... perpetradas
contra su territorio nacional por las bandas armadas que

22 El tema, tal como figuraba en el orden del día, llevaba por título
"Cartas de fechas 13 de junio de 1979 y 15 de junio de 1979 dirigidas al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente
de Marruecos ante las Naciones Unidas".
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[procedían] de Argelia y que [regresaban] allí una vez que
[cometían] sus fechorías"25. En una primera etapa, su Go-
bierno se había limitado a informar al Secretario General
"de la importancia y gravedad de la situación, sin ponerla
formalmente en conocimiento del Consejo de Seguridad".
El Gobierno de Marruecos había intentado "agotar otros
recursos antes de [dirigirse] al Consejo", pero, habida
cuenta del empeoramiento de la situación, había consi-
derado "indispensable acudir con este problema ante el
Consejo"24. El representante de Marruecos pidió al Con-
sejo que '"[aplicase]... todas las medidas que... [considera-
ra] útiles para poner fin a estos actos de agresión"25.

19. Sin embargo, el representante de Argelia afirmó que
la iniciativa de Marruecos ante el Consejo parecía sor-
prendente a cierto número de delegaciones26. Marruecos
parecía "no reconocer más de que labios para afuera" que
los organismos de la Organización de la Unidad Africana
(OUA) "demostrarían la prudencia necesaria para resol-
ver el problema explosivo que [Marruecos] [había] crea-
do en la región por la ocupación y la partición del Sahara
Occidental". Otro representante dijo que la iniciativa de
Marruecos de someter el asunto al Consejo era '•inadmi-
sible'"27. Según este representante, Marruecos buscaba el
apoyo del Consejo "a su rechazo de toda solución política
justa y duradera de la cuestión". El representante recordó
el proceso de paz entre el Frente POLISARIO y Mauri-
tania, al que el representante insistía que debía sumarse
Marruecos.

20. En su 2154a. sesión, celebrada el 25 de junio, el
Secretario General decidió aplazar el examen de la cues-
tión2S.

2. DENUNCIA DE NICARAGUA

21. En relación con la carta2" de Nicaragua de fecha 19
de marzo de 1982, un representante dijo que el Artícu-
lo 33 incluía, entre los medios pacíficos que habían de
emplear las partes en una controversia antes de someterla
al Consejo, el recurso a los organismos o acuerdos regio-
nales30. Así pues, "si se produjera una diferencia cualquie-
ra entre países americanos que [estuvieran] ligados por
el sistema regional, esa diferencia o cuestión [debería]
formularse por los medios pacíficos interamericanos ac-
tualmente pactados o en vigor o recurriendo a las organi-

~ CS (34). 2151a. sesión: Marruecos, párr. 12.
:" Ibíd-párr. 15.

- IbícL.páns. 15 y 43.

•* Ibíd.. 2152a. sesión, párr. 9.
r Ibíd.. 2153a. sesión: el Frente POLISARIO. párrs. 46 y 4"1.
3 Ibíd., 2154a. sesión: el Presidente (laURSS), párr. 3.

-* El tema, tal como figuraba en el orden del día del Consejo de Segu-
ridad- llevaba por título "Carta de fecha 19 de marzo de 1982 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente de Nicaragua ante
las Naciones Unidas".

* CS (37). 2343a. sesión: Chile, párrs. 46.47 y 49.

zaciones regionales". Podría preverse un papel para que
el Consejo "[interviniera] inmediatamente para proponer
fórmulas de solución" únicamente después de que los
sistemas regionales de arreglo pacífico de controversias
hubiesen fracasado". Otro representante, después de citar
íntegramente el Artículo 33, afirmó que debería recordar-
se que "casi todos los Estados de la región afectada [eran]
miembros" de la Organización de los Estados Americanos
(OEA)32. El representante destacó que las partes habían de
indicar si su controversia ya había sido objeto de gestio-
nes para un arreglo dentro del marco de la OEA. De ser
así, "el Consejo [había] de adoptar las medidas necesarias
para que las partes aplicasen las disposiciones del Artícu-
lo 33". De lo contrario, el Consejo, de conformidad con el
párrafo 3 del Artículo 52, habría de "alentar al examen de
la situación por la OEA".

22. Por otra parte, un representante sostuvo que no po-
día recurrirse a ninguna organización regional "en detri-
mento de la autoridad suprema que la Carta [confería] al
Consejo de Seguridad en relación con el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales"33. En opinión de
su delegación, la cuestión de Centroamérica y el Caribe
tenía "plena y legítima actualidad en las deliberaciones
del Consejo".

23. El Io de abril de 1982. Guyana y Panamá presenta-
ron un proyecto de resolución en virtud del cual el Con-
sejo hacía un llamamiento a todas las partes interesadas a
"recurrir al diálogo y a la negociación como se contempla
en la Carta de las Naciones Unidas"34. El proyecto no fue
aprobado a causa del voto negativo de un miembro per-
manente.

24. En otra ocasión, durante el período que se examina,
la denuncia de Nicaragua35 dio lugar a un debate consti-
tucional acerca de si los medios de arreglo pacífico pre-
vistos por los mecanismos regionales se habían agotado
antes de que la controversia se hubiese sometido al Con-
sejo36. El representante de los Estados Unidos dijo que
"de conformidad con las disposiciones del Artículo 33 del
Capítulo \1 de la Carta, antes de someter una controver-
sia al Consejo de Seguridad ha de intentarse agotar otros

31 Pueden consultarse otras declaraciones pertinentes, por ejemplo.
en CS (37). 2335a. sesión: los Estados Unidos, párr. 144: 2343a. sesión:
Colombia, párr. 117: 234~a. sesión: Costa Rica, párrs. 69 a 71: el Presi-
dente (el Zaire). párrs. ! 54 a 156: y los Estados Unidos, párrs. 14a 17.

3: Ibíd.. 2339a. sesión, el Togo. párrs. 64 y 65.
33 Ibíd.. 233~a. sesión: Cuba, párrs. 31 a 33. Véanse también, por

ejemplo, ibíd.. Guyana, párr. 80: México, párr. 61: y 2341a. sesión: Sri
Lanka. párr. 61.

34 Ibíd., Suplemento de abril a junio de 1982, S. 14941.
: i El tema, tal como figuraba en el orden del día, llevaba por título

"Carta de fecha 9 de noviembre de 1984 dirigida al Presidente del Con-
sejo de Seguridad por el Representante Permanente de Nicaragua ante
las Naciones Unidas".

:^ Véanse CS (37). sesiones 2335a. a233~i . 2339a.. 2341a. a 2343a.
y 234~a : CS (38). sesiones 2420a. a 242"a.: ibíd.. sesiones 2431a. a
243"a.: v CS (39). 2562a. sesión.
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recursos conocidos", incluido el "recurso a los organis-
mos regionales"37. El representante dijo que en el caso de
América debería invocarse en primer lugar la competen-
cia de la OEA.
25. Por otra parte, el representante de Nicaragua repli-
có diciendo que había otros Artículos de la Carta que, al
margen de la existencia de los órganos regionales, garan-
tizaban a todo Estado Miembro el "derecho a recurrir" al
Consejo "cuando se [enfrentaba] a una situación amena-
zadora y [experimentaba] una agresión"18. No se adoptó
ninguna decisión tras el examen del tema.

3. DENUNCIA DEL CHAD

26. En relación con la carta del representante del Chad
de fecha 16 de marzo de 1983, un representante dijo que
la continuación de la controversia entre el Chad y la Ja-
mahiriya Árabe Libia, que entraba dentro del ámbito de
aplicación del Artículo 33, podía amenazar el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales39. El re-
presentante afirmó que el Consejo no podía "permanecer
inactivo frente a la controversia y levantar la sesión sin
recomendar que se recurriera a ninguno de los medios de
arreglo pacífico previstos en la Carta", que incluían el "re-
curso a la Corte Internacional de Justicia para obtener su
opinión jurídica".

27. Sin embargo, otro representante dijo que la OUA se
había ocupado y se seguía ocupando de la cuestión que se
estaba examinando40. En su opinión, no se había brindado
a la OUA "la oportunidad de agotar las posibilidades que
tenía para buscar una solución al problema". Después de
citar el párrafo 1 del Artículo 33 su totalidad, el represen-
tante instó a las partes en la controversia a "actuar con la
máxima moderación y a hacer uso de todos los medios
pacíficos y, en particular, brindar a su organización regio-
nal, la OUA, la oportunidad de agotar todas sus posibili-
dades y culminar las gestiones que [había] emprendido
al respecto". El representante manifestó la esperanza de
que, mientras tanto, el Consejo "procedería con la máxi-
ma prudencia en el desempeño de la responsabilidad que
tenía encomendada" y "[demostraría] su confianza en la
OUA" actuando sobre la base del párrafo 2 del Artícu-
lo 33, "en el que se [disponía] que el Consejo instara a
las partes a que arreglaran sus controversias por dichos
medios".

28. Posteriormente se presentó un proyecto de resolu-
ción en virtud del cual el Consejo hacía un llamamiento al

37 CS (39), 2562a. sesión, pan-. 48 .
38 Ibíd., párr. 59.
39 CS (38). 2419a. sesión: Costa de Marfil, párrs. 139 y 141. Véase

también ibíd.: el Togo, párrs. 110 a 112; 2428a. sesión: los Países Bajos,
párr. 40; y el Zaire, párrs. 7 y 8.

40 Ibíd., 2429a. sesión: Etiopía, párrs. 26 y 27. Véanse también 2428a.
sesión: Benin. párrs. 63 a 67; Malta, párrs. 48 y 50:2429a. sesión: Gha-
na, párr. 63; y la República Árabe Siria, párr. 16.

Chad y a la Jamahiriya Árabe Libia "para que [utilizaran]
plenamente los mecanismos de arreglo pacífico de contro-
versias de que [disponían] en el marco de la organización
regional" y de "los mecanismos previstos en el Artícu-
lo 33 de la Carta de las Naciones Unidas"41. El proyecto
de resolución no se sometió a votación.

29. El 6 de abril de 1983 el Presidente del Consejo emi-
tió una declaración en la que los miembros del Consejo
expresaban su "preocupación ante la posibilidad de que las
diferencias [entre las partes] se [intensificaran]"; pedían a
las partes que "[arreglaran] esas diferencias sin tardanza y
por medios pacíficos, sobre la base de los principios perti-
nentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de
la Organización de la Unidad Africana"; observaban que
la OUA ya se estaba ocupando del asunto; y exhortaban a
ambas partes "a utilizar al máximo los mecanismos dispo-
nibles en la organización regional para el arreglo pacífico
de controversias" y los mecanismos "previstos en el Ar-
tículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas"42.

B. En la Asamblea General

**l. CUESTIÓN DE LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LAS

PARTES EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 33 EN
RELACIÓN CON LA INTERVENCIÓN DE LA ASAM-
BLEA G E N E R A L

2. CUESTIÓN DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER GENE-
RAL DETERMINADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL

30. En el período de sesiones que celebró en 1979, el
Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de
la no utilización de la fuerza en las relaciones internacio-
nales examinó un documento de trabajo43 en el que el Co-
mité Especial era invitado a examinar el tema titulado "La
posibilidad de alentar a todos los Estados partes en una
controversia internacional, cuando no puedan resolverla
mediante negociaciones directas, a que acuerden recurrir
a la interposición de una tercera parte, es decir, a órga-
nos imparciales designados especialmente para aclarar
los problemas de que se trate, comisiones investigado-
ras, conciliadoras, etcétera". Durante el debate44 del tema
varios representantes dijeron que el principio del arreglo
pacífico imponía a los Estados la obligación de acordar
el arreglo de las controversias mediante terceros y que,

41 Ibíd., Suplemento de enero a marzo de 1983, S/15672, párr. 4.
42 Ibíd., Suplemento de abril a junio de 1983, S/15688, párrs. 2 y 4.

El debate previo a la aprobación de la declaración puede consultarse en
CS (38), sesiones 2419a. y 2428a. a 2430a..

43 El documento de trabajo presentado por Alemania, República Fe-
deral de, Bélgica, Francia, Italia y el Reino Unido se distribuyó como
documento A/ACÁ 93/WG 'R. 1. El texto del documento de trabajo pue-
de consultarse en AG (34), Suplemento No. 41, párr. 129.

44 AG (34), Suplemento No. 41, párr. 141.
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si el asunto no se resolvía rápidamente mediante la nego-
ciación, la negativa de aceptar el arreglo de controversias
mediante terceros entrañaba una violación de la obliga-
ción de la Carta de arreglar las controversias por medios
pacíficos.

31. Otros representantes manifestaron que no estaban
de acuerdo y dijeron a este respecto que en el Artículo 33
se preveía que las partes mantuviesen una absoluta liber-
tad de elección respecto de los medios de arreglo pacífico
de las controversias^5.

32. En el período de sesiones que celebró en 1983. el
Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del
fortalecimiento del papel de la Organización, de confor-
midad con el mandato que le había conferido la Asamblea
General"16, examinó una propuesta4^ sobre el estableci-
miento de una Comisión Permanente de Buenos Oficios.
Mediación y Conciliación para el Arreglo de Controver-
sias y la Prevención de Conflictos entre Estados, presenta-
da oralmente por Filipinas y Rumania. Los patrocinadores
de la propuesta destacaron que esa Comisión serviría para
prestar apoyo al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General "en el desempeño de sus responsabilidades en la
esfera del arreglo pacífico de conformidad con la Carca".
Varios representantes respaldaron la propuesta por consi-
derar que era "una contribución valiosa a la concretiza-
ción del Capituló \1 de la Carta, particularmente de su
Artículo 33" y "un complemento adecuado de la Declara-
ción sobre las relaciones de amistad y la Declaración de
Manila".

33. Por otra parte, algunos representantes dijeron que
dudaban en aceptar lo que se infería de la propuesta, a sa-
ber, '"que los medios de arreglo de controversias previstos
en el Artículo 33 y el mecanismo existente no se estaban
utilizando debidamente" y que "faltaba algo en el sistema
de la Carta". Además, manifestaron la opinión de que la
propuesta, "lejos de basarse en el Artículo 33". menos-
cababa el principio de la libertad de elección, "dado que
imponía el arreglo mediante terceros a los Estados" y "no
tenía en cuenta el método más eficaz de arreglo, a saber.

45 Ibíd.

* Resoluciones de la Asamblea General 35 94. párr. 3 a). 34 14".
párr. - : 35 !64. pan-. 4: 36 122. párr. 6: 37 114. pan". 5 b): y 38 141.
párr. 3 b).

" La propuesta puede consultarse en AG (341. Suplemento Xo. 33.
párr. 13 b) i). El documento de trabajo "Establecimiento de una Comi-
sión Permanente de Buenos Oficios. Mediación y Conciliación para el
Anéelo de Controversias y la Prevención de Conflictos entre Estados",
presentado por Filipinas. Nigeria y Rumania, puede consultarse en el
documento A 3? 3-13. anexo. El documento de trabajo titulado "Esta-
blecimiento de una Comisión de Buenos Oficios. Mediación y Concilia-
ción: funciones y procedimientos", presentado por Filipinas. Nigeria y
Rumania, puede consultarse en el documento A C .6 3 9 L .2. El mandato
eo-ereto conferido por la Asamblea General al Comité Especial puede
consultarse en las resoluciones de la Asamblea General 38 131, párr.
sexto del preámbulo y párr. 3 a): 38 141 párr. 3 b) ii); 39, ' 9 . párr. sép-
timo del preámbulo y pan. 3 a): y 39 8£ A. párr. 3 b) i I.

las negociaciones"4". En el período de sesiones que cele-
bró en 1984, el Comité Especial de la Carta siguió exami-
nando el tema sobre la base de un documento de trabajo"^
presentado por Filipinas. Nigeria y Rumania50.

34. Además, el Comité Especial examinó una propues-
ta a los efectos de que se preparara un manual sobre el
arreglo pacífico de controversias entre los Estados51. El
Comité Especial no alcanzó ninguno acuerdo en relación
con esas propuestas.

ANEXO

Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico
de Controversias Internacionales

La Asamblea General,

Reafirmando el principio de la Carta de las Naciones Unidas
de que todos los Estados arreglarán sus controversias interna-
cionales por medios pacíficos de tal manera que no se ponga en
peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia.

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas contiene
los medios y un marco esencial para el arreglo pacífico de las
controversias internacionales cuya continuación pueda poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les."

Reconociendo el importante papel de las Naciones Unidas y
la necesidad de aumentar su eficacia en el arreglo pacífico de
las controversias internacionales y el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales, con arreglo a los principios de
la justicia y del derecho internacional, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando el principio de la Carta de las Naciones Unidas
de que todos los Estados, en sus relaciones internacionales, se
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra
la integridad territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los propósi-
tos de las Naciones Unidas.

44 El debate puede consultarse en AG(3M. Suplemento No. 33.párrs.
9~alO6.

- ' A 38'343, anexo.
50 El debate, que se hizo eco de los argumentos expuestos en el pe-

riodo de sesiones anterior, puede consultarse en AG I39I . Suplemento
No. 33. párrs. 121 a 132.

La propuesta figuraba dentro de la lista de propuestas preparada por
el Comité Especial de conformidad con la resolución 33 94 de la Asam-
blea General, párr. 3 ai: véase AG Í34). Suplemento No. 33. párr. 13
C. iii). El documento de trabajo A AC.I S2 L.24. titulado "Proyecto de
esquema para un manual sobre el arreglo paciñco de las controversias",
presentado por Francia, puede consultarse en AG i36). Suplemento
No. 33. párr. 309. El debate de esa propuesta puede consultarse en AG
138). Suplemento No. 33. párr. 110. El "Esquema preliminar del posible
contenido de un manual sobre el arreglo pacifico de controversias entre
Estados", preparado por e! Secretario General de conformidad con la
resolución 38 13! de la Asamblea General, rjárr. 4. puede consultarse en
el documento A AC. 1S2 L36 . El debate sobre ese esquema puede con-
sultarse en AG i39). Suplemento No. 33. parrs. 133 a ¡50. El mandato
concreto encomendado por la Asamblea General al Comité Especial
fisura en las resoluciones de la Asamblea Genera! 3f 131. párr. 3 b):
3S 141. párr. 3 b) ii : 39 ~9. parr 3 b): \ 39 SS A. parr. 3 b) ii).
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Reiterando que ningún Estado o grupo de Estados tiene de-
recho a intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el
motivo, en los asuntos internos o externos de ningún otro Es-
tado,

Reafirmando la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta la importancia de mantener y fortalecer
la paz y la seguridad internacionales y de fomentar el desarrollo
de relaciones de amistad entre los Estados independientemente
de sus sistemas políticos, económicos y sociales o de su nivel de
desarrollo económico,

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de la
libre determinación de los pueblos, consagrado en la Carta de
las Naciones Unidas y enunciado en la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas y en otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea General,

Subrayando la necesidad de que todos los Estados desistan
de recurrir a medios violentos que priven a los pueblos, en par-
ticular a los pueblos que están bajo regímenes coloniales y ra-
cistas u otras formas de dominación extrajera, de su derecho
inalienable a la libre determinación, la libertad y la indepen-
dencia, enunciado en la Declaración sobre los principios de de-
recho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas,

Teniendo presentes los instrumentos internacionales existen-
tes, así como los respectivos principios y normas relativos al
arreglo pacífico de las controversias internacionales, incluido el
agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna siempre
que sea aplicable,

Decidida a fomentar la cooperación internacional en el cam-
po político y a impulsar el desarrollo progresivo del derecho
internacional y su codificación, especialmente en relación con
el arreglo pacífico de las controversias internacionales,

Declara solemnemente:

I

1. Todos los Estados obrarán de buena fe y de conformidad
con los propósitos y principios consagrados en la Carta de la
Naciones Unidas con miras a evitar controversias entre ellos
que puedan afectar a las relaciones amistosas entre los Estados,
contribuyendo de tal modo al mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales. Convivirán en paz como buenos ve-
cinos y se esforzarán por adoptar medidas efectivas para forta-
lecer la paz y la seguridad internacionales.

2. Todos los Estados arreglarán sus controversias interna-
cionales exclusivamente por medios pacíficos de tal manera que
no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales
ni la justicia.

3. El arreglo de las controversias internacionales se basará
en la igualdad soberana de los Estados y se hará según el prin-
cipio de la libre elección de los medios de conformidad con las
obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas y con los principios de la justicia y el derecho interna-
cional. El recurso a un procedimiento de arreglo aceptado li-
bremente por los Estados, o la aceptación de tal procedimiento,

con respecto a las controversias existentes o futuras en que sean
partes, no se considerará incompatible con la igualdad soberana
de los Estados.

4. Los Estados partes en una controversia seguirán obser-
vando en sus relaciones mutuas sus obligaciones de acuerdo con
los principios fundamentales de derecho internacional relativos
a la soberanía, la independencia y la integridad territorial de los
Estados y con otros los principios y normas generalmente reco-
nocidos de derecho internacional contemporáneo.

5. Los Estados procurarán, de buena fe y con espíritu de
cooperación, el arreglo pronto y equitativo de sus controver-
sias internacionales por cualquiera de los medios siguientes: la
negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el
arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a acuerdos u organismos
regionales u otros medios pacíficos que ellos mismos elijan,
incluidos los buenos oficios. Al procurar llegar a ese arreglo
las partes convendrán en valerse de los medios pacíficos que
resulten adecuados a las circunstancias y a la naturaleza de la
controversia.

6. Los Estados partes en acuerdos u organismos regionales
harán cuanto esté a su alcance por lograr el arreglo pacífico de
sus controversias locales mediante dichos acuerdos u organis-
mos regionales antes de someterlas al Consejo de Seguridad.
Esto no impide a los Estados llevar cualquier controversia a la
atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General,
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas.

7. En caso de que las partes en una controversia no lleguen
prontamente a una solución recurriendo a cualquiera de los me-
dios de arreglo anteriormente mencionados, las partes seguirán
buscando una solución pacífica y celebrarán de inmediato con-
sultas sobre medios mutuamente convenidos de resolver pacífi-
camente la controversia. Si las partes no logran solucionar por
ninguno de los medios anteriormente mencionados una contro-
versia cuya continuación pueda poner en peligro el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, someterán la
controversia al Consejo de Seguridad, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y sin perjuicio de las funciones y
los poderes del Consejo establecidos en las disposiciones perti-
nentes del Capitulo VI de la Carta.

8. Los Estados partes en una controversia internacional, así
como otros Estados, se abstendrán de adoptar cualquier medida
que pueda agravar la situación hasta el punto de poner en peli-
gro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y
haga así más difícil o impida el arreglo pacífico de la controver-
sia, y a este respecto actuarán de conformidad con los propósi-
tos y principios de las Naciones Unidas.

9. Los Estados deberán considerar la posibilidad de con-
certar entre ellos acuerdos sobre el arreglo pacífico de las con-
troversias. Deberían también incluir, según correspondiera, en
los acuerdos bilaterales y las convenciones multilaterales que
concertasen, disposiciones eficaces para el arreglo pacífico de
las controversias a que pudiesen dar lugar la interpretación o la
aplicación de tales instrumentos.

10. Los Estados, sin perjuicio del derecho de libre elección
de los medios, deberían tener presente que las negociaciones
directas son un medio flexible y eficaz de arreglo pacífico de
sus controversias. Cuando opten por las negociaciones direc-
tas, los Estados deberían negociar efectivamente a fin de llegar
a un pronto arreglo aceptable para la partes. Los Estados de-
berían estar dispuestos asimismo a procurar el arreglo de sus
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controversias por los otros medios mencionados en la presente
Declaración.

11. Los Estados, de conformidad con el derecho internacio-
nal, cumplirán de buena fe todas las disposiciones de los acuer-
dos concertados por ellos para el arreglo de sus controversias.

12. A fin de facilitar el ejercicio por los pueblos interesados
del derecho a la libre determinación enunciado en la Declara-
ción sobre los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, las partes en
una controversia podrán tener la posibilidad, si así lo acuerdan
y según proceda, de recurrir a los procedimientos pertinentes
mencionados en la presente Declaración para el arreglo pacífico
de la controversia.

13. Ni la existencia de una controversia ni el fracaso de un
procedimiento para el arreglo pacífico de una controversia será
motivo para que cualquiera de los Estados partes en tal contro-
versia recurra a la fuerza.

II

1. Los Estados Miembros deberían utilizar plenamente las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, incluidos los
procedimientos y medios previstos en ella, en particular en el
Capitulo VI, acerca del arreglo pacífico de controversias.

2. Los Estados Miembros cumplirán de buena fe las obliga-
ciones que han contraído en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas. Deberían, de conformidad con la Carta, cuando proce-
da, tener debidamente en cuenta las recomendaciones del Con-
sejo de Seguridad relativas al arreglo pacifico de controversias.
Deberían también, de conformidad con la Carta, cuando proce-
da, tener debidamente en cuenta las recomendaciones aproba-
das por la Asamblea GeneraL con sujeción a lo dispuesto en los
Artículos 11 y 12 de la Carta, en la esfera del arreglo pacifico
de controversias

3. Los Estados Miembros reafirman el importante papel
atribuido a la Asamblea General por la Carta de las Naciones
Unidas en la esfera del arreglo pacífico de controversias y sub-
rayan la necesidad de que la Asamblea General desempeñe efi-
cazmente sus funciones. En consecuencia, deberían:

a) Tener presente que la Asamblea General puede discutir
cualquier situación, sea cual fuere su origen, que a su juicio pue-
da perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas en-
tre las naciones y, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 12
de la Carta, recomendar medidas para su arreglo pacífico;

b) Considerar la conveniencia de hacer uso, cuando lo juz-
guen oportuno, de la posibilidad de llevar a la atención de la
Asamblea General toda controversia o toda situación suscepti-
ble de conducir a fricción internacional o dar origen a una con-
troversia;

c) Considerar la posibilidad de utilizar, para el arreglo pa-
cífico de sus controversias, los órganos subsidiarios que esta-
blezca la Asamblea General en el desempeño de sus funciones
conforme a la Carta;

d) Considerar, cuando sean partes en una controversia que
haya sido señalada a la atención de la Asamblea General, la po-
sibilidad de recurrir a las consultas en el marco de la Asamblea,
con miras a facilitar un pronto arreglo de su controversia;

4. Los Estados Miembros deberían fortalecer el papel pri-
mordial del Consejo de Seguridad de modo que pueda desem-

peñar plena y eficazmente sus funciones, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, en la esfera del arreglo de contro-
versias o de toda situación cuya prolongación pueda poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona-
les. A estos efectos, deberían:

á) Tener plena conciencia de su obligación de someter al
Consejo de Seguridad toda controversia de esa naturaleza en la
que sean partes, si no logran resolverla por los medios indicados
en el Artículo 33 de la Carta;

b) Hacer mayor uso de la posibilidad de llevar a la aten-
ción del Consejo de Seguridad toda controversia o situación
que pueda conducir a fricción internacional o dar origen a una
controversia;

c) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer mayor uso de las
oportunidades previstas en la Carta a fin de examinar las contro-
versias o situaciones cuya prolongación pueda poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales:

d) Considerar la posibilidad de hacer mayor uso de la ca-
pacidad del Consejo de Segundad para la determinación de he-
chos de conformidad con la Carta:

e) Alentar al Consejo de Seguridad a hacer un mayor uso,
como medio para promover el arreglo pacífico de controversias,
de los órganos subsidiarios que establezca en el desempeño de
sus funciones conforme a la Carta:

j) Tener en cuenta que el Consejo de Seguridad puede, en
cualquier estado en que se encuentre una controversia de la na-
turaleza de que nata el Artículo 33 de la Carta o una situación
de índole semejante, recomendar los procedimiento o métodos
de ajuste que sean apropiados:

g) Alentar al Consejo de Seguridad a que actúe sin demora,
de conformidad con sus funciones y atribuciones, especialmen-
te en los casos en que las controversias internacionales se con-
viertan en conflictos armados.

5. Los Estados deberían tener plenamente en cuenta la fun-
ción de la Corte Internacional de Justicia, que es el órgano judi-
cial principal de las Naciones Unidas. Se señalan a su atención
los medios que ofrece la Corte Internacional de Justicia para
la solución de las controversias de orden jurídico, sobre todo
desde que se revisó el reglamento de la Corte.

Los Estados podrán encomendar la solución de sus diferencias a
otros tribunales en -virtud de los acuerdos ya existentes o de los
que puedan concertarse en el futuro.

Los Estados deberían tener presente:

a) Que las controversias de orden jurídico, por regla gene-
ral, deben ser sometidas por las partes a la Corte Internacional
de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto
de la Corte:

b) Que es conveniente que:

i) Consideren la posibilidad de incluir en los tratados, cuan-
do proceda, cláusulas en las que se disponga la presentación a la
Corte Internacional de Justicia de las controversias que puedan
surgir acerca de la interpretación o aplicación de tales tratados;

ii) Estudien la posibilidad de optar, en el marco del libre
ejercicio de su soberanía, por reconocer la jurisdicción obliga-
toria de la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con
el Artículo 36 de su Estatuto:

iii) Estudien la posibilidad de determinar los casos en que
se puede recurrir a la Corte Internacional de Justicia.
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Los órganos de las Naciones Unidas y los organismos especia-
lizados deberían estudiar la conveniencia de aprovechar la posi-
bilidad de solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacio-
nal de Justicia sobre las cuestiones jurídicas que surjan dentro
de la esfera de sus actividades, siempre que estén debidamente
autorizados para ello.

El recurso al arreglo judicial de las controversias jurídicas,
en particular su remisión a la Corte Internacional de Justicia,
no debería ser considerado un acto enemistoso entre los Esta-
dos.

6. El Secretario General debería hacer uso pleno de las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas a las
funciones que tiene encomendadas. El Secretario General po-
drá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier
asunto en que su opinión pueda poner en peligro el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. Desempeñará
las demás funciones que le encomienden el Consejo de Seguri-
dad o la Asamblea General. Rendirá informes, a este respecto,
al Consejo de Seguridad o a la Asamblea General, cuando éstos
lo soliciten.

Insta a todos los Estados a que observen y promuevan de
buena fe las disposiciones de la presente Declaración en el arre-
glo pacífico de sus controversias internacionales;

Declara que ninguna parte de la presente Declaración se in-
terpretará en el sentido de que de alguna manera menoscaba las
disposiciones pertinentes de la Carta o los derechos y obligacio-
nes de los Estados, o el alcance de las funciones y los poderes
de los órganos de las Naciones Unidas en virtud de la Carta, en
particular los relativos al arreglo pacífico de controversias;

Declara que nada de lo establecido en la presente Decla-
ración podrá perjudicar en forma alguna el derecho a la libre
determinación, la libertad y la independencia, tal como se des-
prende de la Carta, de los pueblos privados por la fuerza de ese
derecho, enunciado en la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y
a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas, en particular los pueblos que están bajo
regímenes coloniales y racistas u otras formas de dominación
extranjera; ni el derecho de esos pueblos a luchar con tal fin y
pedir y recibir apoyo, de acuerdo con los principios de la Carta
y en conformidad con la Declaración antes mencionada;

Destaca la necesidad, de conformidad con la Carta, de prose-
guir los esfuerzos para fortalecer los procedimientos del arreglo
pacífico de controversias mediante la codificación y el desarro-
llo progresivo del derecho internacional, cuando proceda, y me-
diante la mejora de la eficacia de las Naciones Unidas en esta
esfera.


